PROYECTO DE LEY ORGANICA Nº _________  DE 2011 CÁMARA

 “Por medio de la cual se crean las vigencias futuras excepcionales para las entidades territoriales”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese un nuevo artículo 12-1 a la Ley 819 de 2003 “Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, así:

Artículo 12-1. Vigencias futuras excepcionales para entidades territoriales. En las entidades territoriales, las asambleas o concejos respectivos, podrán autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización, siempre y cuando se cumpla que:

a)
Se trate para la financiación de proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones, gasto público social en los sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, así como para las garantías de las concesiones.
b)
El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo 5º de esta Ley. 

c)
Se cuente con concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación.
d)
Se cuente aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus veces. 

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, se excede su capacidad de endeudamiento. 
La autorización por parte de la asamblea o concejo respectivo, para comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el Consejo de Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 

Parágrafo 1. El gobierno nacional reglamentará el procedimiento y requisitos atinentes a al concepto de que trata el literal c). 
Artículo 2º. La presente ley rige a partir  de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
DAVID BARGUIL ASSIS

Representante a la Cámara por Córdoba
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las vigencias futuras son un instrumento de financiación de proyectos de mediano y largo plazo, constituyéndose una excepción a la ejecución presupuestal anual, y, por tanto, deben tratarse con rigor, so pena de inducir en desorden la ejecución presupuestal y comprometer los programas de las administraciones futuras.
El régimen legal de las vigencias futuras está incorporado dentro de las normas orgánicas de presupuesto,  siendo consagradas desde la Ley 179 de 1994 en cuyo artículo 9 se dispuso que se podía autorizar asumir obligaciones que afectaran presupuestos de vigencias futuras cuando su ejecución se iniciara con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se llevara a cabo en cada una de ellas. Este mismo artículo autorizaba a las entidades territoriales a adquirir esta clase de compromisos con la autorización previa del concejo municipal, asamblea departamental, siempre y cuando estén consignados en el plan de desarrollo respectivo y que sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta modalidad, no excedan la capacidad de endeudamiento.
Posteriormente,  la Ley 225 de 1995 en su artículo 3º diferenció las vigencias futuras entre ordinarias y excepcionales, señalando que el CONFIS, en casos excepcionales para las obras de infraestructura, energía, comunicaciones, aeronáutica, defensa y seguridad, así como para las garantías a las concesiones, podrá autorizar que se asuman obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización. Es importante señalar, que en esta nueva modalidad de vigencias futuras no se hizo ninguna referencia a su aplicación por parte de las entidades territoriales como así si lo hizo la Ley 179 de 1994 para el caso de las vigencias futuras ordinarias
.
En la actualidad las vigencias futuras, tanto ordinarias como excepcionales, están reguladas en los artículos 10º, 11º, y 12º de la Ley 819 de 2003. En ella se reforman los artículos 9º de la Ley 179 de 1994, y el artículo 3º de la Ley 225 de 1995. 
La Ley 819 de 2003, mantiene las concepciones básicas de los tipos de vigencia pero centra su autorización, a nivel nacional, en el Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS, además de indicar que el monto máximo de las vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas deberán consultar las metas plurianuales del marco fiscal de mediano plazo.

Para el caso de las vigencias futuras en las entidades territoriales, la Ley 819 de 2003 separó su tratamiento de las del nivel central y dedicó el artículo 12º a su regulación. Siguiendo el marco jurídico trazado desde la Ley 179 de 2003, el legislador únicamente autorizó a las entidades territoriales hacer uso de las vigencias futuras ordinarias.
Ahora bien, a pesar que el legislador nunca autorizó la figura de vigencias futuras excepcionales para las entidades territoriales, y por tanto la asunción de compromisos bajo esta modalidad en municipios y departamentos carece de sustento legal, éstas se convirtieron en una praxis generalizada, de cierta manera auspiciada desde el Gobierno Central
.
La falta de sustento legal de las vigencias futuras excepcionales para las entidades territoriales, ha tratado de ser suplida mediante la introducción de ciertas “autorizaciones” dentro de los Planes Nacionales de Desarrollo, como así lo hiciere el PND 2006-2010 en su artículo 153º, y el PND 2010-2014 en su artículo 11º. Estas vías son claramente contrarias a la constitución y corren con casi certeza, el riesgo de ser declaradas inexequibles, debido a que lo dispuesto en la Ley Orgánica de Presupuesto, no puede ser contrariado ni reformado por medio de una ley de carácter ordinario como así lo son las leyes aprobatorias de los planes nacionales de desarrollo.
La utilización de las vigencias futuras excepcionales por las entidades territoriales también fue fundamentada en la introducción de dichos sistemas de financiamiento en los propios estatutos orgánicos de los entes territoriales, en concordancia a lo sugerido en la Circular Externa 07 del 20 de febrero de 2007 expedida por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
El Consejo de Estado en sentencia del 14 de julio de 2011
, se refirió a la situación comentada en el párrafo anterior, sentenciando que dicha figura en los Estatutos Orgánicos territoriales es inconstitucional, y por tanto nula, debido a que la expedición de estos mismos deben sujetarse a los dispuesto en la Ley Orgánica de Presupuesto y a las instituciones presupuestales ahí autorizadas para las entidades territoriales; no pudiendo crear en razón a su autonomía instituciones presupuestales a las que legalmente no están autorizadas.
Si bien es cierto, como lo expresó el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Contraloría General de la República, el Procuraduría General de la Nación, y el Auditor General de la Nación, en circular conjunta externa del 8 de septiembre de 2010, que bajo el nombre de vigencias futuras los departamentos y los municipios vienen incrementando la deuda pública y poniendo en riesgo la estabilidad financiera del país; también lo es, que este tipo de mecanismos de financiación son necesarios para el desarrollo de proyectos regionales de gran impacto y envergadura, que no podrían ser desarrollados con lo presupuestado en una sola vigencia, o ni siquiera en un solo periodo de gobierno, sino que deben comprometer un esfuerzo presupuestario a largo o mediano plazo, exigiendo el compromiso de varias vigencias futuras, inclusive excediendo el periodo de gobierno en el que se plantean.
Muy seguramente, el desorden y proliferación irresponsable de compromisos amparados bajo vigencias futuras por las entidades territoriales, se debe al vacio legal sobre el tema, lo que  ha llevado a aplicar, de forma errónea, lo preceptuado para la nación en esa figura. La carencia en la legislación de normas que rijan de manera especial las vigencias futuras excepcionales para las entidades territoriales, y no han permitido que para la autorización de este tipo de compromisos se apliquen unos requisitos estrictos que garanticen la pertinencia y la sostenibilidad de los proyectos a financiar bajo este tipo de sistema.
Sin duda alguna, las vigencias futuras en sus dos formas, ordinarias y excepcionales, son elementos necesarios para el desarrollo regional. Como se mencionó anteriormente sólo bajo estos esquemas es posible el desarrollo, para municipios y departamentos, de proyectos de gran impacto social y económico que requieren que su ejecución  y financiamiento se garantice por más de una vigencia o periodo de gobierno.

Es tarea del órgano legislativo entonces, reformar la Ley Orgánica de Presupuesto y brindarle a las entidades territoriales, bajo una legislación muy clara, la posibilidad contar con la figura de vigencias futuras excepcionales.

En consideración a los motivos antes expuestos, este proyecto de ley orgánica propone la introducción de un nuevo artículo 12.1 a la Ley 819 de 2003, creando la figura de Vigencias futuras excepcionales para entidades territoriales, bajo la definición de unos criterios claros para su autorización,  y control adicional al de  los órganos territoriales (Confis Territorial, Concejos y Asambleas), involucrando al Departamento Nacional De Planeación, para que en aras de asegurar la pertinencia y sostenibilidad de los proyectos a financiar mediante dicho mecanismo, se deba contar con su concepto favorable. 
De los honorables Congresistas.

David Barguil Assis
Representante a la Cámara por Córdoba
� Cabe anotar que tanto la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 fueron compiladas por el Gobierno Nacional en el Decreto 111 de 1996.


� La Circular Externa 07 del 20 de febrero de 2007, expedida por la directora de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conminó a los entes territoriales a introducir dentro de sus Estatutos Orgánicos de Presupuesto la posibilidad de asumir compromisos por el mecanismo de vigencia futura excepcional.   


� Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sec. 1ª. C.P. María Claudia Rojas Lasso.  Ref. 2009.00032-02.





